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Si bien los gobiernos son los primeros responsables del bienestar 

de la población de edad, deben realizar su labor mediante 

coaliciones eficaces con todos los interesados: … desde las 

organizaciones internacionales a los educadores y los 

profesionales de la salud.

Espero que también envíen al mundo un mensaje más general: 

que las personas de edad no son una categoría aparte. 

Todos envejeceremos algún día, si tenemos ese privilegio.

Y reconozcamos que todas las personas de edad son personas 

individuales, con necesidades y capacidades particulares, y no un 

grupo en que todos son iguales porque son viejos.

Sr. Kofi Annan

Ex-secretario General de la ONU

Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento

Madrid, 8 de abril de 2002



El envejecimiento demográfico es definido por la Oficina

Nacional de Estadísticas e Información (ONEI) como el

aumento de la proporción de personas de 60 y más años

con relación al resto de la población.

Oficina Nacional de Estadísticas e Información. (2023). El Envejecimiento de la Población. Cuba y sus territorios 

2022. http://www.onei.gob.cu/sites/default/files/envejecimiento_2022_.pdf

El fenómeno no es solamente un aumento de la proporción de adultos mayores,

sino también una disminución de la proporción de niños y jóvenes entre 0 y 14

años, que incide en la economía, las familias, los servicios, el reemplazo del

capital humano, la seguridad social y en los elevados costos de atención médica y

epidemiológica.

http://www.onei.gob.cu/sites/default/files/envejecimiento_2022_.pdf
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Oficina Nacional de Estadísticas e Información. (2025). El Envejecimiento de la Población. Cuba y sus territorios 

2024. http://www.onei.gob.cu/sites/default/files/publicaciones/2025-05/envejecimiento-2024.pdf

9 748 007 habitantes

2 506 488 adultos mayores

25,7%

Grado de envejecimiento. 2025
(población efectiva)
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http://www.onei.gob.cu/sites/default/files/publicaciones/2025-05/envejecimiento-2024.pdf


Oficina Nacional de Estadísticas e Información. (2025). El Envejecimiento de la Población. Cuba y sus territorios 

2024. http://www.onei.gob.cu/sites/default/files/publicaciones/2025-05/envejecimiento-2024.pdf

La población cubana continuará su

tendencia al decrecimiento,

envejecerá aún más y se

urbanizará.

Por tanto, estas dinámicas que impactan de manera significativa en la economía,

la seguridad social y otras esferas de la sociedad, inciden en la necesidad de

adaptar, por parte de los territorios y organismos de la Administración Central del

Estado, las políticas públicas en aras de afrontar los retos demográficos.

http://www.onei.gob.cu/sites/default/files/publicaciones/2025-05/envejecimiento-2024.pdf


INDIVIDUALES FAMILIARES SOCIALES ECONÓMICAS SECTORIALES SANITARIAS GUBERNAMENTALES

ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO

IMPLICACIONES



I Asamblea Mundial del Envejecimiento, Viena, Austria (1982)

II Asamblea Mundial del Envejecimiento, Madrid, España

(2002)

Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad

Día internacional de las personas de edad (1ro. de octubre)

Año mundial del envejecimiento “Una sociedad para todas las edades” (1999)

Día mundial de la salud, “Una buena salud, añade años a la vida” (2012)

Década del Envejecimiento Saludable 2020-2030





Constitución de la República de Cuba. 

2019.

Artículo 88.

“El Estado, la sociedad y las familias, en lo que a cada uno

corresponde, tienen la obligación de proteger, asistir y facilitar las

condiciones para satisfacer las necesidades y elevar la calidad de

vida de las personas adultas mayores”

Asamblea Nacional del Poder Popular. (2019). Constitución de la República de Cuba. 

http://www.parlamentocubano.gob.cu/wp-content/uploads/Nueva-Constituci%C3%B3n-240-KB-1.pdf

http://www.parlamentocubano.gob.cu/wp-content/uploads/Nueva-Constituci%C3%B3n-240-KB-1.pdf


 Lineamiento 90 de la Política Económica y Social del

Partido y la Revolución (2021).

 Código de las Familias (2022).

“El envejecimiento poblacional, 

transversal a todos los procesos sociales, 

es asunto del presente y del futuro”

 Programa Nacional de Atención Integral al Adulto Mayor (PNAIAM): acciones

del sector para los medios comunitario, hospitalario e institucional, donde se

atienden desde el punto de vista médico social.

Dr. C. Miguel Mario Díaz-Canel Bermúdez

Primer Secretario del Comité Central del Partido y Presidente de la República

2023







Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2021). Informe de rendición de cuenta del Primer Ministro de la República de Cuba a la Asamblea

Nacional del Poder Popular. https://www.presidencia.gob.cu/es/presidencia/intervenciones/intervención-del-primer-ministro-de-la-republica-de-

cuba-en-la-rendicion-de-cuenta-a-la-anpp

“Atender las necesidades de la creciente 
población de 60 años y más, ha sido objeto de 
seguimiento y perfeccionamiento sistemático” 

Manuel Marrero Cruz 

Primer Ministro 

https://www.presidencia.gob.cu/es/presidencia/intervenciones/intervención-del-primer-ministro-de-la-republica-de-cuba-en-la-rendicion-de-cuenta-a-la-anpp


Presidencia y Gobierno de la República de

Cuba. (2025). Política para la Atención a la

Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/

public/2025/01/21/politica_demografica_20

25.pdf

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf


Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2025). Política para la Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf

La Política se implementa sobre la base de un

cambio de mentalidad en la comprensión, atención

y control de la situación demográfica del país, que

tiene como principios los preceptos de la

Constitución de la República de Cuba, de manera

que el eje principal que la sustenta es el de la

equidad y la justicia social, desde un enfoque de

curso de vida, incorporándose de manera efectiva

como elemento prioritario para la estrategia de

desarrollo económico y social a nivel del país,

territorial y local.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf


Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2025). Política para la Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf

La Política para la Atención a la Dinámica

Demográfica fue aprobada en octubre de 2014.

El 12 de abril de 2022 se aprobó por el Buro

Político la actualizó la Política incluidas las

medidas para su implementación.

Dentro de los cuatro objetivo de la Política está:

Atender las necesidades de la creciente

población de 60 años y más; así como

fomentar la participación de los adultos

mayores en las tareas económicas,

políticas y sociales.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf


Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2025). Política para la Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf

Para la elaboración e implementación de la Política

aprobada, se creó la Comisión Gubernamental para

la Atención a la Dinámica Demográfica, mediante el

Acuerdo 7302 del Consejo de Ministros, del 11 de

octubre de 2012.

Presidida por el Primer Ministro y la asesoran para el

desarrollo de su labor el Centro de Estudios de

Población y Desarrollo (CEPDE), de la ONEI y en el

Centro de Estudios Demográficos (CEDEM), de la

Universidad de La Habana.

En correspondencia con la prioridad de los temas a

atender se crearon siete subcomisiones.

En cada subcomisión se designó un organismo

coordinador para la conducción del trabajo, con la

asesoría de instituciones académicas especializadas.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf


Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2025). Política para la Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf

Coordina: ministro MINSAP, asesoran: CEPDE (ONEI)/Sociedad de

Neurociencias de Cuba.

SUBCOMISIÓN: ENVEJECIMIENTO

Responsabilizada con siete de las 55 medida que

dicta la Política.

Encargada de atender los altos niveles de envejecimiento poblacional y su

incidencia en la calidad de vida de la población en general y específicamente

la envejecida.

Integrar el concepto de curso de vida sano y contribuir a mantener un mayor

número de personas sanas y funcionales en las comunidades.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf


Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2025). Política para la Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf

SUBCOMISIÓN: ENVEJECIMIENTO

Responsabilizada con siete de las 55 medida que

dicta la Política.

Potenciar el Programa Nacional de Envejecimiento poblacional hasta el 2030.

Cumplir a cabalidad con las exigencias de los programas propuestos por el

MINSAP, con una visión que integre el concepto de curso de vida sano.

Perfeccionar el plan de formación de pre y postgrado de los profesionales y

técnicos de salud.

Determinar posibles impactos de la Covid-19.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf


Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2025). Política para la Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf

SUBCOMISIÓN: ENVEJECIMIENTO

Responsabilizada con siete de las 55 medida que

dicta la Política.

Implementar programas de comunicación y culturales sobre el proceso de

envejecimiento.

Estimular la creación de formas de gestión no estatal para realizar servicios.

Incluir en los planes de estudio en todos los niveles, el conocimiento y

comprensión del proceso de envejecimiento poblacional. Funcionamiento de

las Cátedras del Adulto Mayor.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf


Presidencia y Gobierno de la República de Cuba. (2025). Política para la Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba.

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf

LA POLÍTICA TIENE MEDIDAS ESPECÍFICAS A

IMPULSAR Y POTENCIAR POR OTRAS

SUBCOMISIONES. TODAS SE INTEGRAN

SUBCOMISIÓN: VIVIENDAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

SUBCOMISIÓN: SERVICIOS DE CUIDADOS

SUBCOMISIÓN: RESPUESTA PRODUCTIVA TECNOLÓGICA AL

ENVEJECIMIENTO

https://www.presidencia.gob.cu/media/filer/public/2025/01/21/politica_demografica_2025.pdf




Dr. Juan Carlos Baster Moro

Dra. Kenia Mariela Hechavarría Barzaga

Dr. C. Fidel Jesús Cabrera de la Rosa

juancarlosbm@infomed.sld.cu
Octubre / 2025

HOLGUÍN

mailto:juancarlosbm@infomed.sld.cu

